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GELPI TEXEIRA, ALVARO c/ LOS AZAHARES DE SALTO SRL - RESCISIÓN DE CUOTA 0356-000143/2015

MONTEVIDEO, 1 de marzo de 2017.

IUE Nº 356-143/2015

VISTOS: 

Para sentencia definitiva de segunda instancia, estos autos caratulados: “GELPI TEXEIRA, ALVARO C/LOS AZAHARES DE SALTO SRL. RESCISION DE CUOTA."; individualizados con la IUE N° 356-143/2015; venidos a conocimiento de la Sala en mérito al recurso de apelación deducido a fs. 77/82 por la parte actora contra la sentencia 23/2016, dictada por el Sr. Juez Letrado de Primera Instancia de Salto de 5º Turno, Dr. Hugo Rundie.

RESULTANDO:

I
El referido pronunciamiento de primer grado desestimó la demanda en todos sus términos y en su mérito, declaró la caducidad conforme lo establece el art. 150 de la Ley 16.060. Sin especial condena en la instancia. 

II
Contra el mismo se alzó en tiempo y forma la parte actora, quien se agravió, en síntesis, por considerar que su pretensión se funda en el artículo 154 de la Ley 16.060 y no en el artículo 150 del mismo cuerpo normativo, fundamento que llevó a la Sede a quo a desestimar la demanda y declarar la caducidad de la acción de receso. El error de la recurrida parte de considerar aún pendiente la rescisión, que ya había operado en convención extrajudicial. Solicita la revocatoria y seguir adelante con el proceso de liquidación de su participación social.

La parte demandada contestó la apelación a fs. 85/86 y abogó por la confirmatoria de la impugnada en todos sus términos. 
III
Franqueada la alzada con efecto suspensivo (fs. 87) y recibidos los autos en el Tribunal el 25.07.2017, pasaron a estudio sucesivo y se acordó sentencia y la designación de redactor el 21.12.2016. Consta en autos el lapso de desintegración de la Sala.

CONSIDERANDO:

I
Se dictará decisión anticipada al amparo de lo previsto por el art. 200.1 del Código General de Proceso. 
II
La Sala habrá de confirmar la sentencia apelada, por compartir sus fundamentos que no fueron enervados por los articulados por el apelante al expresar agravios y ello, sin imponer especiales sanciones procesales a las partes en el grado, por las razones que a continuación se expresarán.

III
Las partes convinieron en el contrato social que: CUARTO: “Plazo.- El plazo por el cual se constituye esta sociedad es de treinta (30) años a partir de hoy, sin perjuicio de que cada un año, cualquiera de los socios podrá provocar la rescisión parcial haciendo saber la decisión a los demás socios en forma fehaciente, mediante telegrama colacionado dirigido a la administración con una anticipación de 60 días al vencimiento del ejercicio anual.” (fs. 11). Por su parte, la Ley 16.060 establece: “Artículo 150 (Receso). Cualquier socio podrá ejercer el derecho de receso en los casos previstos por la ley o el contrato. El  socio que lo ejerza podrá acordar con los restantes la rescisión parcial modificando el contrato social. Si no lograra el acuerdo, podrá pedir judicialmente se admita su receso. La demanda deberá promoverse, bajo sanción de caducidad, en el plazo de treinta días de conocido por el recedente el hecho que lo motiva en los plazos especiales establecidos por la ley.” La presente acción fue iniciada el día 15 de junio de 2015 (según nota de cargo a fs. 20 vto) y la sociedad tomó conocimiento del derecho de receso el día 15 de noviembre de 2013 (Fs. 2). El texto de la Ley 16.060 es claro y establece que el socio recedente podrá acordar con los restantes socios la rescisión parcial modificando el contrato social,  que fue lo que el actor expresó a fs. 1, en cumplimiento de lo previsto en la cláusula CUARTA antes transcripta, pero surge de las emergencias de autos que no existió acuerdo, por lo que la Sede a quo aplicó correctamente lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Sociedades Comerciales 16.060. En su demanda, el actor sostiene que operó la rescisión de la sociedad de pleno derecho puesto que notificada de su voluntad de rescindir, la sociedad no se opuso. Sin embargo, a continuación agrega que dicha sociedad no siguió los procesos posteriores a la rescisión, como la confección de balance especial, liquidación de parte y modificación del contrato social, de dónde emana claramente que no existió el correspondiente acuerdo exigido por la Ley 16.060. Esa es la razón que motiva su comparecencia en estos autos. Señala Carlos López Rodríguez: “El receso es el derecho esencial, irrenunciable e irrestringible, que tiene el socio de cualquier sociedad comercial, de retirarse voluntariamente de la sociedad en los casos previstos por la Ley o el contrato, y cuya principal consecuencia es la rescisión parcial del contrato social. (…) Con respecto a los requisitos del receso en las Sociedades personales y S.R.L. de menos de 20 socios, expresa: ‘El artículo 150 establece, para las sociedades personales y como principio general, una mecánica a utilizar, en caso de receso, similar a la explicada con relación a la exclusión. En este sentido, el receso se puede lograr mediante un acuerdo con los restantes socios o mediante una acción judicial. Acuerdo: El socio recedente puede negociar con los demás socios, la suscripción de un acuerdo en que todos comparezcan modificando el contrato social originario, haciendo constar que el recedente se retira y que los restantes seguirán siendo socios. Al socio recedente le interesa lograr ese acuerdo ya que el instrumento que lo recoja será inscripto en el Registro de Comercio y con tal inscripción su desvinculación producirá efectos frente a terceros y frente a los demás socios y a la sociedad. Acción: Si no se logra el acuerdo con los consocios, el recedente tendrá que plantear una demanda para obtener que el Juez competente dicte una sentencia que reciba su pretensión de receder. La demanda debe promoverse en el plazo de treinta días del hecho que lo motivó. Es un plazo de caducidad. Dictada la sentencia, ella será inscripta en el Registro de Comercio y, a partir de ella, el recedente podrá oponer el receso a los terceros. Luego, los demás socios deberán proceder a modificar el contrato, adecuando las estipulaciones a las consecuencias del receso. Se liquidará la parte que corresponda al recedente y se le pagará. De lo expuesto resulta que, si bien la Ley concede al socio, en determinados casos, el derecho a receder, se impone el acuerdo con los demás socios para declarar rescindida la sociedad a su respecto y, a falta de acuerdo, se debe recurrir a la justicia para obtener una declaración judicial de rescisión parcial. En tanto no se logre el acuerdo o la sentencia judicial, el recedente sigue siendo socio.” (www.derechocomercial.edu.uy/ClaseSocRes.htmwww.derechocomercial.edu.uy /ClaseSocRes.htm ww.derechocomercial.edu.uy/ClaseSocRes.htm www.derechocomercial.edu.uy/ClaseSocRes.htm ).

Resulta claro de la cita doctrinaria que viene de citarse que la rescisión entre los socios no opera de pleno derecho como pretende el actor en su demanda, sino que debe ser aceptada y cumplir con la ritualidad que la norma establece para que se perfeccione y surta efectos. En autos, la cláusula CUARTA del contrato social establece: “…podrá provocar la rescisión parcial…”, y en el telegrama colacionado enviado a la sociedad el actor manifestó “…comunico mi voluntad de rescindir mi participación de dicha sociedad.” (véanse fs. 11 y 1 respectivamente). De la lectura de la demanda (fs. 18/20) y de la contestación (fs. 33/34 vto) resulta que si bien el actor anunció su voluntad de rescindir el contrato social, el acuerdo posterior con los demás socios no fue efectivamente realizado, por lo que debió dentro del plazo correspondiente (30 días) haberse presentado en vía judicial para poder lograr la efectiva rescisión de la sociedad y continuar con los procesos posteriores a ésta.

La parte demandada sostiene que no existe dicho acuerdo y mucho menos que la rescisión haya sido aceptada, expresó a fs. 33 vto/34: “Fueron arduas las reuniones, y desembocaron en los expedientes, antes mencionados, es sin duda claro, que se aceptará la presente rescisión de socio, es conveniente para la sociedad, sobre todo, no tener este tipo de problemas, que lo único que llevan es a entorpecer el normal funcionamiento de la misma. El actor sabe muy bien, que no se pudo concluir la presente rescisión de parte, debido a lo que viene de narrarse, el faltante de dinero…” En un caso similar al planteado en obrados perfectamente trasladable al ocurrente, por sentencia Nº 24/2016 de 04/05/2016, el Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 7º Turno expresó: “El artículo 150 de la Ley No. 16.060 (sobre Sociedades Comerciales) establece en inciso 1º que ‘Cualquier socio podrá ejercer el derecho de receso en los casos previstos por la ley o el contrato’. El art. 151 inc. 1º de la Ley citada establece que ese derecho es irrenunciable y su ejercicio no puede restringirse. Se cuestiona si basta el mero ejercicio potestativo comunicando la voluntad de dejar sin la vinculación social para que opere y se tenga por admitido sin más el receso, o si éste se encuentra además condicionado a otros requisitos para hacerse efectivo. O sea en el caso de autos, si por el texto del contrato citado y la noticia dada por Telegrama colacionado, ya existió receso acogible y acuerdo rescisorio parcial operado de pleno derecho para el actor. 

III) La cláusula QUINTO de la modificación contractual de CERRO RIVERO S.R.L. sólo alude a la posibilidad de ejercer la voluntad recedente y sobre cómo hacer llegar ese querer a los demás socios, pero ese receso debe operar, como explicita el art. 150 inc. 1º de la Ley No. 16.060, ´en los casos previstos por la ley o el contrato´. O sea que la efectividad del receso está además sometida a otros y determinados requisitos legales, a falta de previsiones expresas en el contrato. No está librado el receso a la simple iniciativa unilateral del interesado. La simple comunicación de la voluntad de receder no es un requisito contractual de eficacia para que considere operó el receso para desligarse de una sociedad de responsabilidad limitada unilateral y la rescisión parcial del contrato social, porque refiere a la simple transmisión de esa voluntad a los demás integrantes de la sociedad mas no a la admisibilidad del receso. El contrato citado no le da a esa comunicación, que es la simple exteriorización de voluntad del receso, el efecto desvinculante que pretende el actor en su demanda. A esa comunicación de fs. 5 le faltó un segundo paso: acordar con los restantes socios la rescisión parcial modificando el contrato social, y en caso de falta de acuerdo la necesidad de pedirse judicialmente se admita el receso (art. 150 inc. 2º de la Ley No. 16.060). El receso, al implicar una causal legal de rescisión parcial del contrato social (art. 144 de la Ley No. 16.060), impone la necesidad de buscar un acuerdo de modificación del contrato con los restantes socios y si no, la alternativa de la declaración judicial de admisión del receso (art. 150 inc. 2º Ley No. 16.060) que permite inclusive a estos últimos controvertir y solicitar que no se declare tal receso. La posibilidad de dejar sin efecto la resolución que motive el receso en los casos y condiciones de los arts. 151 inc. 2º y 152 de la Ley No. 16.060, ya es una situación ajena que no fue objeto de debate y juzgamiento en el particular en  análisis. 

IV) La Sede de primera instancia actuante no ha sido excesivamente formalista ni ostensiblemente rigurosa en su criterio que llevó a desestimar la demanda. Simplemente se limitó a observar los requisitos que la Ley dispone para que se considere exista receso amparable, no bastando para ello comunicar a los demás socios la voluntad de querer proceder al mismo. La posibilidad de ejercer el receso social, si bien unilateral, no es automática ni se configura con la mera expresión trasmitida de ese querer. El ejercicio de ese derecho está sometido o condicionado al acuerdo con los socios para la modificación parcial del contrato, o a la declaración judicial de admisión del receso si no se logra el arreglo, todo de conformidad al art. 150 inc. 2º de la Ley No. 16.060. ‘Silent verba coram pristinam legem’. El hecho de detonar la voluntad de receder y de transmitirla a los demás socios solamente no significa que sea ilícito, porque no lo es. La cuestión es que no basta, no alcanza, no es suficiente, para completar el proceso que haga admisible jurídicamente el receso societario. IUE: - 0356-000143/2015 Pág. 10 Al no haberse configurado todos los pasos previos exigidos por el art. 150 inc. 2º de la Ley No. 16.060 para considerar bien completado el derecho de receso, es prematuro, cuando no improcedente (art. 305 del Código General del Proceso; arts. 150 inc. 2º, 153 y 154 de la Ley No. 16.060), fijar el valor de la participación del socio que aspira a ser saliente. La autonomía de la voluntad permitiría que en una Sociedad de Responsabilidad Limitada, la comunicación fehaciente del ejercicio de receso produzca la rescisión parcial del contrato automáticamente sin necesidad de acuerdo entre los socios o de declaración judicial de admisión del receso, otorgando de pleno derecho al socio recedente el derecho a que se le fije la liquidación y pago de la participación, ya que los arts. 144 y 150 a 158 no son normas de orden público. Pero para que en el asunto a estudio eso pudiere acogerse, la cláusula QUINTO del instrumento del 13.11.1998 debió haberlo establecido expresamente, lo que no surge de la lectura del texto literal citado (arts. 17, 1291 y 1297 del Código Civil) ni puede suponerse sin violentar el Derecho.” Cabe concluir que en el caso no hay previsión contractual expresa sobre el plazo para acordar la rescisión, por tanto debe aplicarse lo previsto por la Ley de Sociedades Comerciales al respecto. Aquí, aunque se admitiera un plazo razonable para las tratativas (que no se previó contractualmente) porque se trata de un negocio complejo, igual cabe concluir que había operado la caducidad al tiempo de presentarse la demanda, ya que transcurrieron 19 meses entre la expresión de voluntad del actor y la presentación de la demanda. Además, dados los delicados conflictos que se habían suscitado ínter partes o mejor, entre el actor (24% del paquete accionario) y el socio mayoritario de la sociedad (70% de las acciones) el apelante no podía ignorar que la posibilidad de acordar con sus socios no era posible y que debía acudir a la vía judicial si quería rescindir su cuota. Servirse ver los testimonios acordonados de los autos 357-249/2014 por Acción de Impugnación de Resolución de Asamblea de S.A. del Juzgado Letrado de Salto de 6º Turno y 356-45/2014 por Impugnación de Resolución de Asamblea de Accionistas del Tribunal a quo, ambos promovidos por el actor. De lo que viene de verse, parece evidente concluir que al no haber logrado obtener la rescisión extrajudicial, ésta debió presentarse temporáneamente en sede judicial, habiendo operado la caducidad de hacerlo en este caso concreto, ello sin perjuicio que para el futuro pueda eventualmente hacerlo de conformidad a lo previsto en la cláusula CUARTA del contrato social, todo lo que lleva a la confirmatoria íntegra de la apelada.

IV

Se distribuirán costas y costos de la instancia por su orden entre los litigantes (arts. 56.1 del Código General del Proceso y 688 inciso 2º del Código Civil). 
Por los fundamentos y textos normativos precedentemente expuestos; de conformidad con lo establecido por los arts. 197, 198, 254 y 338 y concordantes del Código General del Proceso y demás disposiciones modificativas y complementarias, el Tribunal 

F A L L A:

I) Confírmase la sentencia apelada en todos sus términos; sin especial condena en costas ni costos de la alzada.

II) Establécese en la suma de $ 50.000 los honorarios por el patrocinio letrado de cada una de las partes en la segunda instancia, a los solos efectos fiscales.

III) Devuélvanse oportunamente estos obrados a la Sede de origen, con copia para el Sr. Juez actuante.
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